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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE MAYO  DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0002513, Ent. N°  1902/16)


	VISTO: el Proyecto de Presupuesto Quinquenal de la Intendencia de Cerro Largo para los Ejercicios 2016 -2020;
	CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 223 al 225 de la Constitución de la República;
 2) que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se adjunta;
	ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Emitir su pronunciamiento respecto al Proyecto de Presupuesto Quinquenal de la Intendencia de Cerro Largo correspondiente al período 2016-2020, en los términos del Dictamen que se adjunta.
2) Observar el referido documento por lo expuesto en los párrafos 2.2), 2.3), 3.2), 3.3), 3.5) y 4.4) al 4.7)                                                    
3) Téngase presente lo expresado en los párrafos 3.4), 4.2) y 4.3).
4) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Cerro Largo; y
5) Devolver los antecedentes a la Junta Departamental de Cerro Largo.




DICTAMEN


El Tribunal de Cuentas ha examinado el Proyecto de Presupuesto Quinquenal para el período 2016-2020 de la Intendencia de Cerro Largo. Toda la  información incluida en el referido Proyecto y los supuestos sobre los que se basa, son responsabilidad del Organismo que los emite. La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho Proyecto de Presupuesto, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 211 literal A) y 225 de la Constitución de la República y establecer en caso que corresponda, los hallazgos realizados en relación con el cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias que resulten aplicables. 

1) Antecedentes
1.1) El Proyecto de Presupuesto Quinquenal ingresó a la Junta Departamental  de Cerro Largo el 08/01/2016, de conformidad con el Artículo 223 de la Constitución de la República. 
1.2) El Legislativo Departamental con fecha 15/04/2016 aprobó en general por unanimidad de 31 votos en 31, y en particular por las mayorías requeridas, el Proyecto remitido por el Ejecutivo Departamental.
1.3) Por Oficio Nº 97/16 de 15/04/2016, la Junta Departamental de Cerro Largo remitió las actuaciones a efectos de recabar el dictamen de este Tribunal, ingresando la misma oficialmente en Sesión de fecha 20/04/2016  (Ordenanza Nº 51 de fecha 22/11/72).       
 
2) Análisis de las estimaciones de recursos
2.1) Las estimaciones de recursos para los ejercicios 2016-2020 se resumen, en pesos uruguayos de acuerdo al siguiente detalle:

	
	Vigente
	Proyectado
	  Proyectado
	    Proyectado
	  Proyectado
	   Proyectado

	   Origen
	2015
	2016
	2017
	2018
	2019
	2020

	Departamental
	 440:207.688
	 587:721.542
	 609:507.378
	 617:297.346
	 583:741.302
	 587:164.184

	Nacional
	 596:183.791
	 737:920.520
	 747:429.504
	 756:938.489
	 766:447.479
	 766:447.479

	Totales
	1:036.391.479
	1:325.642.062
	1:356.936.882
	1:374.235.835
	1:350.188.781
	1:353.611.663




2.2) No se establece a valores de qué año están cuantificados los recursos presupuestales. 
2.3) Los recursos presentados no fueron clasificados y ordenados íntegramente con arreglo a la Ordenanza N° 84 de este Tribunal de fecha 07/06/06, debido a que las estimaciones de “multas” y “recargos” por mora no se presentan	 en forma discriminada según el tributo al que corresponden.

3) Análisis de las asignaciones presupuestales proyectadas.
3.1) Las asignaciones proyectadas se exponen a nivel de objeto. Su resumen, expresado en pesos uruguayos, se ajusta al siguiente detalle:

	
	Vigente
	Proyectado
	Proyectado
	Proyectado
	Proyectado
	  Proyectado

	Grupo
	
	2016
	2017
	2018
	2019
	2020

	0 - Servicios Personales
	421:838.039
	595:722.499
	595:865.070
	595:722.499
	579:706.659 
	579:706.659

	1 - Bienes de Consumo
	167:267.197
	233:452.736
	241:253.936
	272:381.936
	267:064.861
	277:901.936

	2 - Servicios No Personales
	134:948.375
	213:174.476
	213:174.476
	213:174.476
	213:174.476
	213:174.476

	3 -  Bienes de Uso
	152:606.626
	407:374.504
	135:013.891
	125:196.398
	125:245.486
	122:216.686

	4 – Activos Financieros
	45.022.800
	0
	0
	0
	0
	0

	5 -  Transferencias                               
	24:815.066
	30:852.990
	29:892.325
	29:892.325
	29:892.325
	29:892.325

	6 -  Intereses y Gastos
	2:251.140
	18:000.000
	14:400.000
	10:800.000
	7:200.000
	3:600.000

	7 -  Gastos no Clasificados               
	1:950.988
	2:500.000
	2:500.000
	2:500.000
	2:500.000
	2:500.000

	Totales
	950:700.231
	1:501.077.205
	1:232.099.698
	1:249.667.634
	1:224.783.807
	1:228.992.082



3.2) No se establece a valores de qué año están cuantificadas las asignaciones presupuestales. Los ajustes de créditos presupuestales que se realicen, deben ser comunicados a este Tribunal sin afectar el equilibrio presupuestal. 

3.3) Respecto del Grupo 0 “Retribuciones Personales no se presenta el escalafón vigente indicando cargo, grado y número de funcionarios en forma comparativa con el escalafón previsto.

3.4) No se establece en el planillado las partidas anuales destinadas a financiar el Presupuesto Quinquenal de la Junta Departamental. 
La dotación presupuestal prevista en el Artículo 7 del Proyecto de Presupuesto solo detalla las asignaciones presupuestales para el ejercicio 2016 y no para cada uno de los restantes años del quinquenio. Cuando la Junta Departamental sancione su Presupuesto, las asignaciones previstas por ella deberán ser financiadas por la Intendencia. 
3.5) El déficit acumulado al 31/12/2014 según la  Rendición  de  Cuentas  asciende a $ 353:775.261. Se estima que las obligaciones a vencer dentro del quinquenio ascienden a $ 250:012.374.
El artículo 8 del Proyecto de Presupuesto prevé la financiación del déficit por un importe de $ 147:787.350. En consecuencia, las partidas previstas para financiar el déficit acumulado al 31/12/14 resultan insuficientes. 

4) Cumplimiento de normas constitucionales, legales y reglamentarias. 
4.1) Se ha dado cumplimiento al plazo constitucional de que dispone este Tribunal para emitir su dictamen (artículos 225 inc. 2º y 275 numeral 3 º de la Constitución de la República)
4.2) La modificación introducida por la Junta Departamental en el artículo 23 que establece un precio por daño en caminería rural y aumenta el tonelaje previsto en la iniciativa, implica una disminución de ingreso por el precio que se regula, por lo que se deberán abatir gastos en similar proporción.
4.3) Las modificaciones de recursos incluidas en la iniciativa que no fueron votadas por la Junta Departamental, configuran una disminución de ingresos que determina que deben abatirse gastos en igual proporción, modificando los planillados.
4.4) Los Servicios no gravados establecidos en el artículo 41 por la Junta Departamental sin la correspondiente iniciativa, implican una fijación de exoneraciones del pago de Tasa Bromatológica, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 133 de la Constitución de la República.
4.5) Las compensaciones a los Directores, fijadas en el artículo 48 por la Junta Departamental sin la correspondiente iniciativa, contravienen lo dispuesto en el artículo 86 numeral 2 de la Constitución de la República.
4.6) Las modificaciones introducidas por la Junta Departamental en el artículo 49 implica un aumento de exoneraciones del pago de contribución inmobiliaria urbana, suburbana y tributos conexos, en contravención a lo dispuesto por el artículo 133 de la Constitución de la República, por carecer de la iniciativa del Ejecutivo Departamental.
4.7) En relación a las obras sujetas a obtención de fondos sin financiación asignada, referidas en el artículo 56, carecen de disponibilidad presupuestal apartándose del artículo 214 lit A) de la Constitución de la República.
  
5) Opinión
En opinión del Tribunal de Cuentas, el proyecto de Presupuesto Quinquenal de la Intendencia de Cerro Largo para el período 2016-2020 ha sido preparado en forma razonable, de acuerdo con los supuestos efectuados por el Organismo y se presenta de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes, excepto por lo establecido en los párrafos 2.2), 2.3), 3.2), 3.3), 3.5) y 4.4) al 4.7)                                                    
                                                                           Montevideo, 27 de abril de 2016.
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